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Interior queda encargado de la ejecucion de 
este decret.o. 

Dado en Bogotñ á 30 d.e Julio de 1S28.
l S.-Srn10.\f .BOL1VAR.-EI ·s. de E. del D.Q 
del Interior: José Manuel Restrcvo, 

2 J 
DllCRB'l'O Je 8 de Octubre de J 82S adicio, 

1101ulo loa de JO !J 11 de Julio N~~ 2cy2 d. 
S1~10N BoLIVAR Libntador Presidente de 

la República de Colombia. Habiendo iofor
m11do al Gobierno Supremó el mui reverendo 
arzobi$po da Oarácas, que los conventos de 
Prrdicadores, de San Francisco y la Merced' 
quu existen en aquella ciudad, lo mismo que 
otros de Vt-nezuela,Mnturin,Orinoco y Zulia, 
no fortnau provincia sino que eran dependien
tes da los órdenes que existían en las . islas 
do Santo Domingo, Uuba y Puerto-Rico, que 
ahora corresponden á naoioncs extranjeras, y 
~iendo ruui conveniente arreglar el régimen 
de los 11xpresados conventos, para que en to
dos ellos so observe la disciplina monástica, 
haciéndosu útilt-s ñ la ruligion y al Bstado; 
dl·cr1,to: 

Art. l?. ··Lo8 conventos de regulai·es, 
quti dependían en Venezuela,· Maturin, Ori
nor1) y. Zulia, <le los órdenes regulares esta
hlecidQs en Santo Domingo, Cuba y Puerto
Ilico, ~starán tll lo venHiero sujetos á los 
r~speNivos orclinarips eclesiásticos; confornui 
á las leyes y á los cánones que arreglen su 
disciplina en estos caso~. 

§ único.. Bsta disposicion será extensiva 
á otros conventos de Colombia, que ~e hallEn 
en el mismo caso. 

Art. 2 ~ Los io\cndentes para -1esignar 
el númc•ro do oovicio8, quo pueda admitir ca
<ln con Vl'rtl<', cdtiforme· al deo reto da ll do 
Julio último, oirán el informo del moi reve
rendo arzobispo ú obispo do la diócesis, y 
tendrán pre~entes las disposiciones dei triden
tino sobre la materia. 

Art. 3 ~ So declara oxpedita la fucultacl 
natural <lo los rfspecf.ivos ordinarios eclesiás
ticos, para velar sobre el cumplimiento <lo-las 
C'argas impuestas por los fundadores, de los 
hitnes y capitale8 de los conventos que su 
habían suprimido, cuya supervigilancia se 
extenderó. tarubien ó. lo pasado, y las provi
tlencias de los prelados tclo~iásticos deberán 
ser auxiliadas por'las autoridades civiles, á. 
c1uiencs pidan 1-I auxilio quo corresponda. 

l1 rt. 4 ~ Eslu decreto $ertí adicional á 
los ce, JO, y I l <lti Julio último sobre los re 
¡!Ulhn·s cfo < ·01ombia, y s11 comunicará tí quie-
111·~ corr~spon<lu por t'I Ministro $0Cretario do 
Bstado <l~I Despacho del Interior. 

Dado tll Bogotá IÍ 8 110 Octubre de 182S. 
lS.0 -SrMON 1301..rvAn, - El Ministro S ~ 
de E. eu el D0 del loturior, José .Ma
nuel Realrcpo. 
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Lg¡ dci 17 ele Setiembre de 1821 sujetando 
d conocimiento de las causas <le fe á lns 
o~·dinarios eclesiásticos, y que abole el lri
bun<,:l de la inquiaicirm. 

El Congreso general tlo Colombia conside
rando 1: ser uno de sus primeros deberes el 
consfr var en toda su purnza la religion cató
lica, apostólica, romana, como uno de los mas 
sagrados derechos que corre$pOnden á. los 
ciudadanos y que influye poderosamente en 
el sostenimiento del 6rden, de la moral y 
trunq\1ilidnd pública, clocrl'la lo $iguieotti: 

Art. 1 ~ Se extingue par.a siempre el 
tl'ibumd de la inquisicion, llamado tambien 
santo ~oficio: jamas podrá restahlcier.se, y sus 
bienes y rentas se aplicarán al aumento de 
los fondos públicos. 

Art. 2? En consecuencia sti declara, haber 
. rensn m1ido ·los roveren<lfsimos arzobispos, re-
· vt1renclos obispoP, ó sos vicarios, la jurisdic• 
cion ec1le~iústica, y puramente espiritual, de 
que Je,;; babia privudo el establer.imiento de 
la inquisicion, para conocer en las causas de 
fo con arreglo á los cánones y derecho comun 
colesi!lutico, y para imponer lí los reos las pe
nas establecidas por la potestad ele la Igle
sia : salvo siempre ú los acusados lo$ recursos 
de ,fuerza á los tribunales civiles con arreglo 

.tí las IElyus. 
.Art-. 3 ~ El seguimiento de tales causas, 

tendrtí. solamente lugar coa los católicos ro
manos nacidos en Coloñ1bia, con sus hijos y 
coa los q uo habiendo venido de otros paises 
se hayan hecho inscribir en los registros ·pa
rroquia.les de los mismos católicos; mas no 
con los extranjeros que vengan á. establecerse 
temporal 6 perpetuamente, ni con sus des
cendierntes, los que no ,podrán ser i:]e modo 
alguno molestados acerca de su creencia, de
biendo sí respetar el culto y la religion cató
lica romana, En caso de cualquiera oontra
vencion, los prelados ú ordinarios eclesitísti· 
cos, darán parte á los jueces respectivos, pa
ra que ¡pongan el remedio conveniente. 

Art 4 ~ En todos "los negocios y callt!'as 
relativas lí la disciplina externa de la Iglesia, 
como p1robibicion de libros y otros semejan
tes, se eonservará.n íntegras é ilesas las pre
rogativaR de la potestad civil, lo mismo que 
todas a1¡uellas que correspondan al Supremo 
Gobierno en calidad de tal y como tí protec
tor <le La Jg!esia <le Colombia. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para su 
cumplimiento. 

Dada en el Palacio del Congreso genera) 
cfo Colombia en el Rosario de Cúcuta á 22 
<le Agoi,to de 1821, 11 ~ - E l P. del Ooo
g~eso Dr. Miguel Peña,-El diputado S?, 
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